
    

 

 

 

 

 

 

EXP. N° 03410-2022-PHD/TC 

LIMA 

JORGE AQUINO GARCÍA 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 25 de setiembre de 2023 

VISTO  

 

El pedido de nulidad presentado por don Jorge Aquino García con fecha 

25 de julio de 2023 contra la sentencia de fecha 12 de mayo de 2023; y 

 

ATENDIENDO A QUE  

 

1. El recurrente alega que se ha omitido emitir pronunciamiento sobre 

algunos apartados de su demanda, lo cual, a su juicio, implica una falta 

de motivación. Asimismo, cuestiona la sentencia por haber exonerado el 

pago de los costos procesales, y concluido que su conducta implica un 

abuso del derecho, cuando no es tal, sino que procura contribuir a la 

identificación de presuntos actos irregulares de función en las diferentes 

entidades del sector público. 

 

2. El primer párrafo del artículo 121 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional dispone lo siguiente:  

 
Contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación 

alguna. En el plazo de dos días a contar desde su notificación o 

publicación tratándose de las resoluciones recaídas en los procesos de 

inconstitucionalidad, el Tribunal, de oficio o a instancia de parte, puede 

aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u omisión en 

que hubiese incurrido. 

 

3. Teniendo en cuenta la citada disposición normativa que preceptúa el 

carácter inimpugnable de las sentencias emitidas por el Tribunal 

Constitucional, corresponde desestimar el pedido presentado por el actor.  

 

4. Sin perjuicio de lo expuesto, resulta oportuno enfatizar que la sentencia 

de fecha 12 de mayo de 2023 cuestionada contiene una debida 

fundamentación de la decisión arribada, acorde con los actuados y 

conforme con la verificación del comportamiento desarrollado por el 

actor en cuanto a la excesiva utilización de demandas de habeas data que 

han sido tramitadas ante esta sede jurisdiccional, con el único propósito 

de conseguir el pago de los costos procesales. Asimismo, se ha 

manifestado que dicho comportamiento genera sobrecarga procesal y, por 
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consiguiente, constituye un obstáculo en la tutela de los derechos 

fundamentales de otros litigantes, por lo que se configura como un claro 

ejercicio abusivo de su derecho y también un perjuicio en los gastos 

públicos del Estado.  

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con el fundamento 

de voto de la magistrada Pacheco Zerga que se agrega, y con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de nulidad.  

 

Publíquese y notifíquese. 

  

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 

 

 

 

PONENTE MONTEAGUDO VALDEZ 
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA PACHECO ZERGA 

 

Con el mayor respeto por la posición de mis colegas magistrados, si bien 

suscribo el auto, emito el presente fundamento de voto por las siguientes razones:  

 

1. El primer párrafo del artículo 121 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional señala: “Contra las sentencias del Tribunal Constitucional 

no cabe impugnación alguna. En el plazo de dos días a contar desde su 

notificación o publicación tratándose de las resoluciones recaídas en los 

procesos de inconstitucionalidad, el Tribunal, de oficio o a instancia de 

parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u 

omisión en que hubiese incurrido”. 

 

2. De autos se aprecia que el recurrente presentó un pedido de nulidad de la 

sentencia de fecha 12 de mayo de 2023 que declaró improcedente su 

demanda y lo multó con 5 URP. En atención al artículo 121 precitado, 

dicho pedido debe ser entendido como uno de aclaración. 

 

Por estas consideraciones, mi voto es por declarar IMPROCEDENTE el 

pedido de nulidad entendido como aclaración. 

 

S. 

 

PACHECO ZERGA 

 

 

 

 


